
LA abiéndose permitido con ocasión de las ocurren­
cias pasadas la libre introducción del xabon extran- 
gero,y continuando aun con grave perjuicio de las 
Fábricas nacionales, cuyo fomento y progresos de- 
sea con ansia el Rey nuestro Señor para la mayor 
felicidad de sus vasallos; se ha servido mandar 
S. M., conforme con lo que la Dirección general 
propuso, que el xabon extrangero duro ó en piedra 
que se introduxere por los Puertos del Reyno pa­
gue los derechos de Rentas generales^ municipales 

i y particulares; con especial encargo á los Inten­
dentes y Subdelegados para que pongan toda su vi­
gilancia en evitar la fraudulenta introduccion de 
este género, dando noticia á la Dirección gene­
ral de las cantidades que se presenten en las Adua- 
nasy por si la demasiada abundancia obligare á to­
mar nuevas providencias en beneficio de las Fábri­
cas de la Nacion. T de Real órden lo comunico á V. 
para su cumplimiento. Dios guarde á V. muchos 
años. Madrid 28 de Diciembre de 1814.
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